


Con el objeto de reflexionar acerca de los 
dilemás bioéticos, biopolíticos y epistémi- 
cos en torno a la resistencia a la vacunación 
y los movimientos antivacunas, se llevó a 
cabo, para el Museo Memoria y Tolerancia, 
el curso “Problemas bioéticos y biopolíticos 
en torno a la resistencia a la vacunación”. 

Se realizó en cuatro sesiones en línea: 
“Historia de la resistencia a las políticas de 
vacunación”, “Resistencia a la vacunación 
en contextos sindémicos”, “Problemas bio- 
éticos y biopolíticos de la resistencia a la 
vacunación” y “Aspectos epistemológicos 
y políticos sobre la aplicación de vacunas 
en contextos plurales”; estuvo a cargo de 
los doctores José Ramón Orrantia Cavazos  
y Mónica Gómez Salazar, expertos en di-
chos temas. 

Resistencia a la vacunación: curso PUB

El público general pudo escuchar un 
gran debate en torno a la difícil conciliación 
entre los principios de autonomía y de justi-
cia; la confrontación entre concepciones del 
sujeto político como individual o comunita- 
rio; la resistencia a la vacunación por razones 
ético-políticas y no sólo por carencia de in-
formación científica; o el peligro de legiti-
mar la posición de los grupos antivacunas al 
abordarla desde el pluralismo epistémico.

Con estas actividades, el Programa Uni- 
versitario de Bioética busca ofrecer un es-
pacio plural, científico y objetivo que abone 
a la importante discusión que, debido a la 
pandemia, se ha generado en torno a las 
vacunas y a los movimientos que las desa-
creditan. Este debate, basado en la evidencia 
científica, será siempre un factor de cambio 
ante la toma libre de decisiones.

Por Rocío Muciño

cursoPUB
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En la “Semana de la evaluación gLOCAL 
2021”, un espacio de diálogo sobre innova-
ciones que dan forma al panorama actual 
de la evaluación, participó el Programa Uni-
versitario de Bioética (pub) con la mesa de 
diálogo “Problemáticas de Ética Ambiental”, 
a cargo de los doctores Carol Hernández  
Rodríguez, colaboradora del pub, y Jafet 
Quintero Venegas, investigador del Institu-
to de Investigaciones Sociales, ambos de la 
unam. Los expertos destacaron que, a fin de 
mitigar las crisis ambientales, es importan- 
te que el ser humano se relacione de manera 
responsable no sólo con otros humanos sino 
con la vida misma. Añadieron que uno de los 
enfoques que se suma al análisis del cam-
bio climático es la Bioética Ambiental, pues 
cuestiona el impacto del paradigma antro-
pocéntrico en el medioambiente. 

La doctora Hernández Rodríguez men-
cionó que “ante el cambio del mundo, el 
contexto es diferente y requiere de otras 
formas morales de pensamiento hacia los 
seres vivos y el planeta. Habrá que crear un 
compás que nos permita salvarnos a no-
sotros mismos y a la Tierra”. 

Explicó que la Bioética busca dar solu-
ción a sus objetos de estudio, pues, como 
Ética aplicada con carácter pluralista e in-
terdisciplinario, es una guía de acción que 
responde a la vida en general. Dado que el 
cambio climático es ocasionado principal-
mente por la actividad humana, señaló la 
importancia de replantear cómo se relacio-
nan los humanos con los otros seres vivos y 

Bioética para mitigar el impacto ambiental

mesaPUB

Por Daniela Jiménez

con el entorno. Añadió que una de las tareas 
es contrarrestar el antropocentrismo moral:  
“Es la posición según la cual los intereses de 
los seres humanos deben ser favorecidos so-
bre los intereses de entidades no humanas”.

La experta hizo énfasis en que el clima 
es un sistema interconectado ligado a facto-
res internos y externos de la Tierra, lo cual 
genera el fenómeno Feedback Loops (círcu-
los de retroalimentación entre las causas 
y los efectos del cambio climático). Así, por 
ejemplo, las emisiones de gases del efecto 
invernadero, que causa el incremento en la 
temperatura, tienen a su vez impactos espe-

Fotografía: Instituto de Investigaciones Sociales, U
N

AM

La doctora Carol Hernández explicó 
que la Bioética es una guía de acción 

que responde a la vida.
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cíficos en el medioambiente, los cuales con-
tribuyen al mismo efecto invernadero. 

Por su parte, el doctor Quintero Vene-
gas expuso la manera como el turismo  
impacta ambientalmente al cosificar los es- 
pacios como lugares consumibles. En la ac-
tualidad, a decir del experto, la finalidad de 
viajar se puede entender con el concep- 
to de posturismo: se trata de “una satisfa- 
cción de gustos sofisticados para distinguirse 
socialmente y demostrar que se posee capi-
tal cultural y espacial”, misma que mantiene 
una lógica capitalista sin respuesta respon- 
sable en términos ambientales, de diversidad 
cultural o de igualdad de derechos. 

Respecto al impacto ambiental, el po-
nente apuntó que el transporte de pasajeros 
genera el 85% de las emisiones de CO2 en 
la atmósfera, cantidad que aumentará con 
el tiempo pues hablamos de una actividad 
en crecimiento. También, destacó, se prevé 

que, para reactivar la economía después  
de la pandemia, el turismo migre a espa-
cios rurales y naturales, lo que implica crear 
infraestructura para habilitarlos; por con-
secuencia, habrá una transformación eco-
sistémica.

Finalmente, señaló que las discusiones 
ambientales aún se realizan desde un enfo-
que antropocéntrico, pues se sigue pensan-
do en maneras no dañinas de hacer turismo, 
cuando “el turismo que menos impacta es 
el que no se hace”. Con ello convocó a mirar 
otras alternativas, que realmente tengan un 
compromiso ético con los ecosistemas.

El doctor Quintero Venegas apuntó  
que el transporte de pasajeros genera el 

85% de las emisiones de CO2 en la atmósfe-
ra, cantidad que aumentará con el tiempo 

pues es una actividad en crecimiento.
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Las consecuencias de la manipulación a tra-
vés de las diversas aplicaciones de los dis-
positivos móviles y de Internet es el tema 
del documental El dilema de las redes so-
ciales, comentado por el licenciado Rodrigo 
Ruiz Spitalier, integrante del Programa Uni-
versitario de Bioética (pub).

El ponente hizo notar que las redes 
sociales han mantenido a las personas co- 
nectadas, pero con un alto costo debido a 
su manipulación y alienación, que afecta 
estructuras sociales, políticas y psicológicas 
al generar adicción, vender datos persona- 
les, facilitar la desinformación, condescen- 
der con el narcisismo y secuestrar la atención, 
el tiempo y las opiniones de las personas. En-
fatizó que la industria digital está dejando 
de lado el ámbito ético, por lo que concluyó 
que la relación con los medios virtuales debe 
ser crítica y autocrítica, mientras que éstos 
deben reformarse

cine-debatePUB

Culmina el 8º ciclo de  
cine-debate
El dilema de las redes sociales:  
manipulación detrás de la pantalla

Filosofía desde el cinismo: pensar 
otras formas de vivir

Por Carolina Paulino

Por Esaú López García

El doctor Jonathan Caudillo Lozano, posdoc-
torante en el pub, vinculó el filme Capitán 
Fantástico y la escuela filosófica cínica. Pun-
tualizó en qué aspectos el pensamiento 

cínico sirve para “relativizar aquello que 
tomamos muy en serio”.

Así como Ben, protagonista de la 
película, su esposa y sus hijos tuvieron en-
cuentros y desencuentros con la sociedad 
corporativista estadounidense, debido a su 
proyecto de una utopía anticapitalista, la 
realidad pandémica (particularmente el 
encierro) invita a pensar si el ser humano 
podrá entender la nueva realidad. Más aún 
cuando la llegada del SARS-CoV-2 ha afecta- 
do la vida a tal grado que resulta indispen- 
sable comenzar a ver el mundo de forma  
distinta, cuestionar aquello que parecía se- 
guro y pensar bajo qué condiciones es po-
sible transformar la forma de vivir para  
evitar futuras pandemias.

El 8º ciclo de cine-debate PUB 
finalizó en junio.

GACETA PUB  |  JULIO-AGOSTO 20216



La prohibición del aborto y la criminalización de quienes 
interrumpen un embarazo continúan, y en ocasiones el 
Código Penal (cp) viola algunos derechos constitucionales, 
como la salud. En el seminario mensual del grupo de traba-
jo sobre Interrupción Voluntaria del Embarazo, el maestro 
en Derecho por la unam Alex Alí Méndez abordó los retos 
para el debate constitucional sobre el aborto en México, y 
explicó cómo la Constitución puede llegar a contrarrestar al 
Derecho penal, ya que prioriza el ejercicio de los derechos.

Para comprender cómo se ha conformado la dis-
cusión, el experto se remontó a 1931, cuando tras un proce- 
so revolucionario se buscaba poblar el territorio y se 
comenzó a discutir el aborto desde el Derecho penal “casti-
gando, sancionando, prohibiendo, amenazando”; en 1974 
hubo un cambio significativo debido a un gran crecimien-
to poblacional y fue necesario crear programas de planifi-
cación familiar; el aborto se comenzó a discutir y se realizó 
una reforma constitucional que otorgó “el derecho a decid-
ir el número y espaciamiento de los hijos”. 

Sin embargo, el feminismo y su preocupación por 
las muertes maternas por aborto pusieron sobre la me- 
sa los derechos de las mujeres y no sólo la perspectiva  
demográfica. Fue hasta 1999 que el “Caso Paulina” pro- 
vocó “un debate nacional e internacional sobre qué pasa 
con la regulación de aborto en México [y] el acceso al abor-
to por violación”. Tan solo un año después, la Ciudad de 
México agregó a su cp las “alteraciones congénitas incom-
patibles con la vida y afectaciones a la salud de la madre” 
como condiciones para interrumpir el embarazo; no obs-
tante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) con-
sideró que continuaba siendo un delito y “se integró una 
jurisprudencia que señala que la Constitución Federal pro-
tege el derecho a la vida desde la concepción”, explicó. 

Los retos para el debate constitu-
cional sobre el aborto en México

Por Cecilia L. García 

En 2007 la capital despenalizó el aborto 
hasta las 12 semanas de gestación, y a pesar de 
las dudas sobre si la decisión “estaba violan-
do el derecho a la vida desde la concepción”, 
la scjn resolvió que “la constitución federal 
no establece ninguna obligación para que los 
congresos tengan en sus códigos penales el 
aborto”. 

Por lo anterior, el ponente planteó una 
gran interrogante: “¿Qué sucede con los esta-
dos en los que no se contempla el aborto? ¿Se 
violan los derechos de las mujeres?”. Explicó 
que, aunque la scjn no lo ha señalado, el Dere-
cho constitucional ha comenzado a tener un 
gran peso normativo sobre el Derecho penal, 
ya que existen derechos humanos que se vio-
lan al negar el aborto.

“Estamos en un proceso intermedio, 
ni acabamos de dejar el Derecho penal como 
el centro ni acabamos de apropiarnos de la 
noción de la Constitución como un derecho 
positivo”, dijo al indicar que hay normas que 
se contradicen. Agregó que no se debe hablar 
“tanto de causales en el Derecho penal, sino 
del ejercicio de los derechos constitucionales. 
El Derecho penal debe estar acorde a la cons- 
titución en materia de Derechos Humanos”.

Indicó que, aun si se aborda al aborto 
desde el Derecho penal, hay que verlo en su 
conjunto, ya que éste indica que “una perso-
na no puede ser criminalizada si la conducta 
que desplegó implica […] un derecho. Algo no 
puede ser un delito y un derecho. No puede 
haber delito si abortas por temas de salud, 
si una mujer está ejerciendo su derecho no 
puede ser criminalizada”. Es por ello que se 
debe cambiar el enfoque: “no invoquemos 
al Derecho penal, invoquemos el ejercicio de 
nuestros derechos”, finalizó.

seminarioPUB
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Que junio sea el mes del orgullo “no es 
una casualidad, es un ejercicio de memo-
ria histórica”, comentó el maestro Rubén 
Hernández Duarte, secretario de la Coordi-
nación de Igualdad de Género de la unam, 
durante la mesa inaugural de la Semana del 
Orgullo organizada por el pub. En su ponen-
cia, expuso el tema “La violencia hacia la 
comunidad LGBTTTIQ+”, y abordó la pro- 
blemática desde distintas vertientes. 

Recordó que en dicho mes se le recuer- 
da al mundo la existencia de los derechos 
LGBT, así como su reivindicación, al conme- 
morar el atentado que sufrió dicha comu-
nidad el 28 de junio de 1969 en Nueva York,  
Estados Unidos, cuando la policía atacó bru-
talmente a un colectivo gay en un bar. El 
hecho, explicó, fue un detonante, aunque ya 
habían sucedido miles de actos similares. 

“Declararte como alguien no hetero-
sexual es un acto de desobediencia”, explicó 
al problematizar la violencia, ya que hasta 
hace unos años la sociedad estaba acostum-
brada al régimen de una única orientación 

charlasPUB

Violencia hacia la  
comunidad LGBTTTIQ+

El PUB presente en la Semana del Orgullo en la UNAM

Por Marco Campuzano

sexual, provocando que quienes ostentaran 
otra se convirtieran en algo fuera de lugar. En 
México no se sanciona legalmente a las per-
sonas de la comunidad LGBT, pero en otros 
países del mundo todavía está penado, inclu-
sive con la muerte. 

Como ejemplo de diversidad, el ponente 
habló de la unam, donde el 13% del alumnado 
(casi 44 mil personas) no se considera hetero-
sexual. Sin embargo, comentó, estas cifras 
tienen un problema, pues no hay datos sobre 
la identidad o la autodefinición de género. 

Respecto a la violencia, en la Encuesta 
sobre Discriminación por motivos de Orien-
tación Sexual e Identidad de Género (endosig) 
de 2018, elaborada por el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (conapred), se 
vio que el 59.8% de los encuestados se había 
sentido discriminado durante ese año, sien-
do más afectadas las personas con identidad 
de género no normativa. El conapred refiere 
como motivos principales el aspecto físico, la 
forma de hablar y, en general, la manera de 
expresar el propio género. La misma encuesta 
mostró que más del 85% tuvo que esconder 
su identidad u orientación sexual durante la 
adolescencia, y más del 60% recibió burlas o 
fue tratado con violencia. 

El Programa Universitario de Bioética (pub) 
participó en el marco de actividades de la 
“Semana del Orgullo en la UNAM. Todos los 
amores, todos los derechos” con las Charlas 
de Bioética.

Maestro Rubén Hernández

Que junio sea el mes del 
orgullo no es una ca-
sualidad, es un ejercicio 
de memoria histórica”.
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Transitando la transexualidad

charlasPUB

El doctor Jorge Alberto Álvarez Díaz, inves-
tigador y profesor de la Universidad Autó- 
noma Metropolitana, Unidad Xochimilco, 
presentó la ponencia “Transitando la tran-
sexualidad desde la Bioética”, cuyo objetivo 
fue concebir la transexualidad desde una  
realidad sustantiva que refleje la necesidad 

Por Daniela Jiménez

Para ejemplificar de qué se habla cuan-
do se mencionan violaciones a los derechos 
humanos de la comunidad LGBT, el ponen-
te presentó una gráfica de la misma endosig. 
Se observó que el 76% de los encuestados 
no realiza muestras de afecto a su pare-
ja en público por miedo; el 75% no expresa 
libremente su sexualidad; el 49% dejó de 
frecuentar lugares donde eran discrimina-
dos; y el 37% incluso abandonó su trabajo o 
escuela. Se señaló que el hogar también es 
un espacio donde se ejerce la violencia. En 
otra encuesta, también organizada por el 
conapred, se observó que en la pandemia  
el 23% de las personas encuestadas sufrieron 
violencia de género, y el 40% de los jóvenes 
LGBT de entre 18 y 19 años refirieron tener 
pensamientos suicidas. 

Debido a la cantidad considerable de 
alumnos no heterosexuales y a que casi no 
hay casos de discriminación en la unam, se 
puede inferir que la Universidad es un espa-
cio seguro para personas LGBTTTIQ+; sin em-
bargo, dijo el expositor, eso no prueba nada. 
Por ello, la máxima casa de estudios busca 
ir más allá y próximamente implementará 
una consulta sobre condiciones de igualdad 
de género, la cual busca hacer visibles estos 
datos y las problemáticas que se afrontan.

de seguir trabajando inclusivamente en tor-
no a los Derechos Humanos.

El investigador aclaró que el sexo es un 
conjunto de características biológicas cor-
porales, construido mediante el lenguaje y 
la realidad cultural. Por ejemplo, mencionó, 
los sexos más comunes se atribuyen al hom-
bre y a la mujer, pero siempre ha existido  
el hermafroditismo, que es la coexistencia 
del fenotipo mujer y hombre. Mientras la 
Biología presenta una diversidad de organis-
mos sexuados, la economía del pensamien-
to se reduce a concebir sólo dos identidades: 
hombre y mujer, reducción conocida como 
binarismo. Añadió que el constructo social, 
además del sexo, incluye el género, que in-
dica que el hombre debe tener un compor-
tamiento asociado a la masculinidad y la 
mujer uno asociado a la feminidad.

Fotografía: Boletines UAM

El doctor Jorge A. Álvarez 
abordó la transexualidad.
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El experto puntualizó que la construc- 
ción histórica del género es una ideología 
hegemónica cultural, que supone que hay 
actitudes esperadas para lo femenino y para 
lo masculino y no incluye a otro tipo de iden-
tidades; añadió que “el binarismo marca la 
pauta de la identidad, de modo que lo trans-
binario se construye como alguien que nace 
hombre y se entiende como mujer, y alguien 
que nace como mujer y se entiende como 
hombre, a partir de lo cual se construyó la 
idea de trans”. Mencionó que la transexua- 
lidad es una identidad sexo-genérica, que 
expresa la forma como se ven las personas a 
sí mismas, independientemente de lo que el 
cuerpo biológico sea. 

Añadió que las identidades no se cons- 
tituyen a partir de la orientación sexual ni 
desde las preferencias de la vinculación  
afectiva y erótica, sino que son una manera 
de sentirse, de ser y de estar en el mundo. Por 
ello es importante no perder de vista las di- 
ferencias en la realidad sustantiva de los  
diferentes grupos en una misma comuni-
dad. Las realidades materiales, necesidades, 
e intereses del travestismo, el transgeneris-

Derecho a una menstruación digna

Por Cecilia L. García 

El derecho a una menstruación digna bus-
ca eliminar desigualdades, posicionando a 
la misma en la agenda pública que atiende 
el derecho a la salud, la educación, la vida 
digna y la no discriminación, a través de tres 
objetivos clave. La maestra en Derecho por 
la unam María Elisa Vázquez Silva expuso el 
“Derecho a una menstruación digna”.
 

Para comprender qué es, la experta 
explicó el concepto de higiene menstrual, 
la cual debe incluir acceso a agua, sanita- 
rios en óptimas condiciones y los productos 
pertinentes que permitan una vida digna. 
Señaló que en nuestro país no se han rea- 
lizado estudios sobre las necesidades de las 

Doctor Jorge A. Álvarez

La negación de derechos 
promedio fue de 23.7% en 

los últimos cinco años, en el que 
53% [de los afectados] fueron mu-
jeres trans y 40% hombres trans, 
porcentajes muy por encima de los 
de lesbianas, gays, bisexuales o per-
sonas con otra identidad de género 
no normativa”.

mo y la transexualidad, entre otras identi-
dades, desde el punto de vista sociopolítico, 
no son las mismas. 

El investigador exhortó a distinguir las 
identidades diversas que se dan de facto en 
el mundo, aunque éstas pertenezcan a una 
misma comunidad. Según la Encuesta sobre 
Discriminación por Motivos de Orientación 
Sexual e Identidad de Género que se realizó 
en 2018, “la negación de derechos promedio 
fue de 23.7% en los últimos cinco años, en 
el que 53% [de los afectados] fueron mu-
jeres trans y 40% hombres trans, porcen-
tajes muy por encima de los de lesbianas, 
gays, bisexuales o personas con otra iden-
tidad de género no normativa”. A partir de 
las estadísticas consultadas, el investigador 
concluyó que se requiere mucho trabajo en 
materia de derechos desde la inclusión de 
las distintas identidades. 
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mujeres, dejando su gestión en el ámbito 
privado o personal.

Tres objetivos clave para una 
menstruación digna

Para lograr la eliminación de las desigual-
dades se han planteado tres objetivos. El 
primero consiste en otorgar productos de 
gestión menstrual gratuitos a poblaciones 
en situación de vulnerabilidad y discrimi- 
nación. Lo anterior es relevante debido 
a que una mujer ocupa, durante toda su 
vida fértil, alrededor de 13 mil 680 toallas 
higiénicas, haciendo un gasto total de 28 
mil pesos, de acuerdo con cálculos de la po-
nente, y no todas pueden acceder a los pro-
ductos requeridos. “No tienen los ingresos 
para adquirirlos, cortan pedazos de telas 
que en ocasiones están sucias y pueden 
provocar infecciones y enfermedades que 
podrían llevarlas incluso a la muerte”, dijo 
al hablar de las personas menstruantes en 
vulnerabilidad económica. 

El segundo objetivo es la elimina- 
ción del IVA (16%) para los productos de 
gestión menstrual, ya que éste se paga a 

pesar de que los artículos básicos —e inclu- 
so los lingotes de oro— no deben ser gra-
vados con dicho impuesto. Finalmente, el 
tercero aboga por la generación de datos 
e investigación sobre la menstruación, ya 
que esto, entre muchas otras cosas, puede 
ayudar a identificar y eliminar mitos y ta-
bús perjudiciales, que potencialmente li- 
mitan la participación y las oportunidades 
de desarrollo de mujeres y niñas. 

Un estado exitoso 

Michoacán es el primer estado en “pro-
mover la educación menstrual”, gracias a la 
nueva Ley de Menstruación Digna aprobada 
en marzo pasado, en la cual se modificaron 
una serie de artículos de la Ley de Educación. 
Dichas modificaciones incluyen el acceso 
gratuito en escuelas públicas a productos 
de higiene femenina; la elaboración y distri-
bución de material educativo sobre el tema, 
en diferentes lenguas locales, para orientar 
a los alumnos; la inclusión en los planes de 
estudio de educación sexual y reproducti-
va, ejercicio responsable de la sexualidad, y 
maternidad y paternidad responsable; y la 
prevención de embarazos en adolescentes. 
También se estipula que se deberá contar 
con los insumos básicos de higiene y salud 
menstrual para evitar ausencia escolar, bu- 
llying y discriminación, lo que resulta rele-
vante ya que “alrededor del 43% de las niñas 
y adolescentes, durante su periodo mens- 
trual, prefieren quedarse en casa […]”. 

Para finalizar, la maestra Vázquez Silva 
recalcó la importancia de dejar de reprodu-
cir mitos y tabúes y, en cambio, compartir 
información clara, laica y científica, así co- 
mo hablar del tema con naturalidad con los 
adolescentes de cualquier género. 

Otorgar productos de gestión 
menstrual gratuitos a pobla-
ciones vulnerables y en en si-
tuación de discriminación.

Eliminar el IVA a los productos 
de gestión menstrual.

Generar datos e investigación 
sobre la menstruación.

•

•

•

OBJETIVOS PARA UNA MENSTRUACIÓN DIGNA
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personas LGBTTTIQ+ estamos siendo uti-
lizadas por los gays”, sentenció la maestra 
Téllez Martínez.

Para no generar malinterpretaciones, 
aclararon que su crítica no es hacia las per-
sonas homosexuales, sino a quienes realizan 
estos activismos y academias clasificando a 
cada comunidad. “En estas prácticas hay una 
necesidad de fijar versión, de clasificar tam-
bién como piensan los gays, como piensan 
las lesbianas”, aseguró la escritora, a lo cual 
añadió: “Cada lesbiana piensa diferente, 
puede haber ciertas coincidencias basadas 
en ciertas experiencias similares por ser les-
bianas, pero nada más. No es igual cualquier 
cara lesbiana y vida lesbiana; es diferente”.

Fotografía: artemisatellez.com

La maestra Artemisa Téllez buscó la visibilidad 
de ser lesbiana y compartirlo por medio de sus libros.

charlasPUB

La doble discriminación hacia las mu-
jeres en la comunidad LGBTTTIQ+

La maestra y poeta Artemisa Téllez Martínez 
y el licenciado Israel Flores García, miembro 
de la Colectiva Pluriversidades Feministas, 
participaron en el conversatorio “Sesgo an-
drocéntrico en el abordaje de la diversidad y 
necesidad de la visibilidad lésbica”.

La maestra Téllez Martínez mencionó 
que buscó la visibilidad de ser lesbiana y 
compartirlo por medio de sus libros, pero se 
retiró de muchos eventos al darse cuenta de 
la carga política y del lucro que se realiza-
ba al amparo del nombre de “comunidad”: 
“Empecé a entender en qué actividades era 
conveniente para mí participar y en función 
de qué […] en vez de trabajar con personas 
que lucran y obtienen becas, beneficios 
y dinero a través de estas cosas llamadas 
LGBT y que en realidad son gays”, relató. El 
licenciado Flores García añadió que algunas 
instituciones y grupos “toman su cuota de 
género, para justificar que están siendo in-
clusivos, aunque no les interesa realmente, 
ni se involucran ni nada, sólo hacen uso 
del usufructo”. Los conferenciantes coinci- 
dieron en que, desde sus experiencias, todo 
se ve sólo desde la perspectiva de la comu- 
nidad gay masculina.

Ambos ponentes hicieron una críti-
ca hacia la falta de reflexión e inclusión de 
parte de la comunidad gay hacia las otras 
comunidades de la diversidad sexual. “No es 
nada más un deseo de incluir, es una obli-
gación que tiene una cuota de dinero, y si lo 
entendemos de esa manera el resto de las 

Por Nury Moctezuma
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Respecto a la doble discriminación 
que sufren las lesbianas “por ser mujeres en 
el mundo cotidiano”, el licenciado Flores 
García aseveró que la misoginia se da inclu- 
so dentro de la propia comunidad. Afirmó 
que “en los espacios de comercio y acti- 
vismo académico, su perspectiva es des-
de ahí: son muy androcéntricos […] porque 
no están reflexionando sobre su postura  
de géneros, también hay cierta misoginia 
enraizada y muy naturalizada […] y todo in-
sulto tiene que ver con mujer y con lesbiana, 
es el objeto de la burla y del escarnio”. 

También se abordó la cuestión separa- 
tista. A decir del licenciado, “hasta dentro de 
la propia comunidad [LGBTTTIQ+] hay una 
diversidad enorme”, en la que cada facción 
lucha por resolver problemas y situaciones 
políticas y sociales. La maestra Téllez Martínez 
recalcó: “Yo creo que es totalmente válido 
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que los hombres gay tengan sus propios es-
pacios separatistas, pero deben llamarlos así 
y dejar de hablar en nombre de una diver- 
sidad que no conocen y que no han mostrado 
mucho interés político por conocer”. 

Concluyeron que las mujeres están  
educadas y construidas socialmente de ma- 
nera diferente a los hombres, por lo que  
es necesario reflexionar y repensar a las les-
bianas para comprender a esta otra comu-
nidad y sus necesidades. “No es lo mismo la 
preferencia o la manera en la que ejerces tu 
sexualidad, no es eso ser lesbiana o gay […] 
en el fondo sólo nos ven como sexualidad, 
porque no parece que fuéramos personas in-
tegrales, que estuviéramos tal vez construi-
das desde una ideología lesbiana, desde una 
manera de ver la vida lesbiana, desde una fe 
lesbiana, desde un cuerpo que se constru- 
ye lesbiano”, finalizó la poeta.
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